
Una transición ecológica justa
Recientes aún los ecos de la COP25, y con el sabor agridulce de sus resultados, en
nuestro país comenzamos un nuevo ciclo político en el que parece que los temas
de  sostenibilidad,  emergencia  climática,  transición  ecológica…  van  a
ocupar una parte significativa de la agenda institucional, con la prometida
tramitación de la ley de cambio climático y transición energética, esperamos que
a la altura de la preocupación social.

Tres son los elementos que nos informan de la necesidad y  la urgencia de
afrontar estas realidades. El tiempo perdido desde que se pusieron encima de
la mesa estos temas, allá por los años setenta del siglo pasado; la evidencia
científica de que es la acción humana la que hoy está provocando los cambios que
nos amenazan; y la no menos evidencia de que el cambio, en los comportamientos
individuales resulta necesario pero insuficiente.  Hay mucho en juego y poco
tiempo para hacerlo.

La transición hacia un modelo social sostenible se apoya en una evidencia: resulta
imposible mantener un modelo de crecimiento sostenido en un planeta con unos
recursos finitos. Y se hará, por las buenas, fruto de la conciencia, o por las malas,
por pura necesidad.

Pero ese modelo social sostenible no debemos comprenderlo solo como aquello
que marca los límites físicos que tiene el seguir haciendo lo mismo que hacemos,
en menor medida, pero lo mismo. Si lo hacemos estaremos minando su verdadera
potencia transformadora. La clave está en saber que debemos empezar a hacer
otras  cosas  completamente  diferentes.  Si  hacemos  lo  mismo,  pero  menos,
seremos un poco menos desiguales, pero desiguales. Seremos un poco menos
consumistas, pero consumistas.

No podemos olvidar que los límites no solo son físicos, sino también morales y
éticos.  Y  que  la  pobreza  y  la  exclusión  social  hacen  insostenible  cualquier
sociedad que se quiera decir decente. El sur del planeta y los sures del norte
no solo  participan en menor  medida,  o  en ninguno de  los  supuestos
beneficios del modelo, sino que también sufren las peores consecuencias
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presentes  en  forma  de  residuos  y  en  general  de  efectos  de  huella
ecológica.

Esperamos y trabajamos por una transición ecológica justa del modelo de
producción, consumo y convivencia que no convierta también a los pobres
y excluidos en nuevas víctimas.  Queremos una transición regulada por el bien
común, que por ser el de todas y cada una de las personas que habitamos la casa
común, ha de hacerse garantizando que el agua llega a todos los rincones del
huerto, sin dejar zonas baldías, por mucho que estas no sean la mayoría.
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